
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

 

INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120180034400, Villavicencio,  

veintidós (22) de julio de 2021. Al Despacho el presente proceso para resolver 

lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Téngase a la abogada NATHALY REYES DUARTE como apoderada de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notificado el auto que ordenó el trámite de la liquidación de la sociedad 

conyugal se dispone: 

 

EMPLAZAR A LOS ACREEDORES de la SOCIEDAD CONYUGAL 

conformada por los señores GEOVANNY ALBERTO CHAPARRO  BULLA 

y SANDRA MILENA CHAPARRO BARRETO a fin de que hagan valer sus 

créditos. Especialmente se les cita para que concurran a la diligencia de 

inventarios y avalúos de los bienes sociales.   Realícese la publicación de que 

trata el Art. 108 del Código General del proceso en un medio escrito de  amplia 

circulación nacional o local el día DOMINGO (La República, El Tiempo o 

Llano 7 días).  No obstante se advierte que aplica el Art. 10 del Decreto 806 de 

2020 que aún se encuentra vigente de manera temporal dada la emergencia que 

aún continúa. Ello no quiere decir que no pueda hacerse la publicación como 

acá se ha ordenado.  

 

Efectuada la anterior publicación y allegada al juzgado, la parte interesada 

deberá solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

El emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la 

información en dicho registro.   

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

  

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. ___67_____ del 10_/  AGOSTO        /2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


